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Santo Domingo, D.N. 

10 de junio del 2026 

 

Señores,  

Superintendencia del Mercado de Valores  

Ernesto Bournigal  

Superintendente  

Av. Cesar Nicolás Penson No. 66, Gazcue  

Ciudad.-  

 

Atención:   Olga Nivar  

Directora de Oferta Pública  

 

CC:    Elianne Vilchez  

Gerente General de la BMVRD 

 

Referencia:  HR Modificación RI y FIR del FICD Educativo en 

la República Dominicana I (SIVFIC-093)  

Estimados, 

 

Luego de saludarles, la sociedad Administradora de Fondos de Inversión Universal, S.A. (en lo 

adelante “AFI Universal”), inscrita en el Registro del Mercado de Valores bajo el No. SIVAF-009, 

conforme lo requerido en la Norma que establece disposiciones sobre información privilegiada, hechos 

relevantes y manipulación de mercado, R-CNMV-2022-10-MV y luego de agotado el proceso de 

aprobación ante esta Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana, en su 

calidad de gestora del Fondo de Inversión Cerrado de Desarrollo Educativo en la República 

Dominicana I (en lo adelante “Fondo”), inscrito en el Registro del Mercado de Valores bajo el No. 

SIVFIC-093, tiene a bien detallar la modificación al Reglamento Interno y Folleto Informativo Resumido 

del Fondo. 

 

A continuación, se muestra resumen explicativo de los cambios:  

 

Criterios de 

Valorización de las 

Inversiones del Fondo  

Se modifica el texto incluyendo “… y que sean independientes de la 

Sociedad Administradora y la Sociedad Objeto de Inversión”. 

Miembros del Comité de 

Inversiones 

Se sustituye a la Sra. Gloria Luciano Aquino por el Sr. Nuno Sobral 

Monteiro.  

 

De igual forma fueron modificados los siguientes puntos: 

 

- Se aclaró de que los gastos de valoración aplican para los terceros especializados en el cuadro 

de gastos. 

- Se aclaró la fórmula de cálculo de la tasa de endeudamiento del fondo. 

- Se hizo una aclaración respecto a los aspectos de independencia de los terceros valoradores 

de las inversiones del fondo.  

 

Estos documentos estarán disponibles en nuestra página web www.afiuniversal.com.do y en la página 

de la Superintendencia del Mercado de Valores. 

 

Cordial saludo,  

 

 

 

Diego Luis Mera Fernandez  

Vicepresidente Ejecutivo  

https://www.afiuniversal.com.do/
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